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Utz ipetik

✓¿Donde están Ustedes?

✓¿Alguno se ha relacionado 
con Alcaldías 

Comunitarias? 

✓Justicia indígena ¿Que es?



DESARROLLO DE LA SESION

DURACIÓN:  120  Min. 

HORA: de 7:30 a 8:45 AM.

• Actividad Introductoria 30 Min.

• Secciones de desarrollo de 
contenidos: 60 Min.

• Desarrollo de una dinámica práctica 

• Conclusiones y cierre 30 Min.



PROPOSITO

• La sesión contribuirá al desarrollo 
de la competencia para 
identificar el contexto indígena 
de administración de justicia y las 
pautas de relacionamiento con 
jurisdicciones y autoridades 
indígenas.  



VALOR DE LA ACTIVIDAD 

• Esta sesión contribuirá a que 
los participantes desarrollen 
nociones básicas y distingan 
modelos o diversas formas de 
autoridad existentes, y las 
pautas de relacionamiento 
estatales.



Relaciones determinantes
(sobre el derecho y los sistemas de autoridad)
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Relaciones básicas

• El territorio ( “santo dueño”)

• Los patrilinajes (papel de la mujer)

• La autonomía (gobierno y justicia)

• Buen vivir- Utz k’aslemal - Sumak Kawsay-
Suma Qamaña

• Cultura ( concepción  “tiempo -espacio)”



Nociones básicas
Mayas

• justicia (transgresión y reparación; mak/awas/xajan - toj)

• alcalde (ajkaltzij) (k’atb’altzij)

• autoridad (kab’anke) 

• igualdad (junam)

• diálogo (tzij)

• acuerdo (chomanik- chob’oj)
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CONCEBIR  LA  AUTORIDAD

La primera misión de una autoridad es dada por la noción de il: ver

Referencia: sol: le q’ij kuya kaqil chike ri winak: el sol que da su mirada a la gente 

— (Basseta: kojeik, ukolem nim rahawarem) 

— kikilo jasa kib’ano “verán por lo que harán” 

La autoridad  se definie por la misión que le es encomendada

y  la magnitud de su posición. Es un ejecutor: kab’anke:

cuidar

regir

ver

vigilar

ordenar



ADMINISTRAR JUSTICIA
La  alcaldía es el lugar donde se imparte justicia; donde se habla, 
dialoga, aconseja, media, decide. 

— Tzij: palabra:

— Pixa : aconsejar "el preçepto o mandamiento“ (Basseta)” 

— suq: Justo recto : Qasuk’umaj: Nos indica un orden o normativa 
que debe cumplirse; es la noción de arreglar algo que está 
incorrecto (Basseta) (Coto)

k'atb'altzij

juzgado

alcaldía

Cortar

sentenciar

componer

terminar

lugar

palabra

K’at
tzij

b’al



La autoridad indígena
(un sistema o un individuo?)

El marco legal estatal de su 
reconocimiento



Alcaldía Indígena

El Art. 66 de la Constitución de Guatemala



Significado de una buena relación

• Reconocer: UTZIJOXIK/nkoxaj
darles la palabra y oírlas. 

• Respetar: UYAIK UQ’IJ/tajtaya uq’ij
darle su valor, su lugar. 

• Promover: UTOIK/toonik
apoyar, empujar, sostener, reforzar
a la institucionalidad indígena.



¿Cómo se interpreta el artículo 56 del 
Código Municipal? 

CAPÍTULO IV. ALCALDÍAS INDÍGENAS, ALCALDÍAS
COMUNITARIAS O ALCALDÍAS AUXILIARES

Artículo 55. Alcaldías indígenas. El gobierno del
municipio debe reconocer, respetar y promover las
alcaldías indígenas, cuando estas existan, incluyendo
sus propias formas de funcionamiento administrativo.

Ver también articulo 8.



Hechos relevantes

• 2000-2020 : década más favorable.
• Alas alcaldía son actores relevantes para la

justicia, el gobierno, la seguridad y la estabilidad
política del municipio.

• Revitalización del gobierno de comunidades
(se refundan alcaldías indígenas)

• es una respuesta a la violencia actual, a la
presión sobre los recursos naturales en su
jurisdicción.



Instituciones 
políticas 
locales

Comunidad

Desafíos 
comunes 

determinantes
Tierra

Territorio
Linajes
Cultura

Buen- vivir
Autonomía

La organización comunitaria se refleja en instituciones 

y sistemas de cargos

Alcaldias

asambleas



Modalidades de
Poblamiento, Tecpán



Asamblea de comunidad
Buenabaj ,22 noviembre



Alcaldía 
64 autoridades en servicio



Alcaldía Indígena



Modelos de autoridad

ALCALDIAS INDIGENAS



Situación 

• alcaldías indígenas.

Alcaldía indígena de Chichicastenango





Alcaldías Indígenas

– Kaqchikel

– K’iche’

Totonicapán

Sololá

Alcaldía indígena de Sololá

Municipalidad Indígena

Junta Directiva de 48 cantones







Organización de los 48 Cantones





Conclusiones



Desafíos para el reconocimiento, 
respeto y promoción a las alcaldías  

indígenas y comunitarias

Problemas en los siguientes campos:

• Justicia 

• Derechos culturales 

• Derechos económicos y sociales



Justicia: la experiencia más  
significativa

• Mejoría en las relaciones con el Organismo
Judicial.

• En cuanto a su reconocimiento, débil diálogo y
coordinación en el ámbito municipal.

• Incipiente colaboración con el OJ, PNC y MP.
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El campo de los derechos culturales 

• La defensa de la cultura.:

• Comprende las tierras, la espiritualidad, la

lengua, el derecho consuetudinario, las

autoridades, los nombres, apellidos y

toponimias.
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En el campo de los derechos culturales

• Reconocimiento: débil diálogo y coordinación, aunque ya
es incipiente con algunas instituciones gubernamentales.

• Ausencia de consulta por parte de las entidades del
Ejecutivo y la mayoría de municipalidades.

• Débil respeto y promoción por entidades de gobierno y
municipalidad oficial.
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El campo de los derechos económicos 
y sociales

• Las alcaldías indígenas representan a las poblaciones e intervienen 
en situaciones de crisis y procesos de diálogo.

• Hay nulo reconocimiento por parte de instituciones de gobierno.

• Muy pocas municipalidades les hacen un reconocimiento fuerte.

• Las alcaldías indígenas demandan una política de consulta que 
venga de los órganos del Estado hacia las autoridades.
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Tantix

maltyox

chjonte’

gracias

…

13.0.7.6.18 10  Tijax 1 Pop



Achi Mantyox
Akateko Yuwal yos
Awakateko Tyoxtu’
Ch’orti Ch’ajb’e’x
Chuj Yuj yos
Itzaj Yosb’otik
Ixil Tantix
Kaqchikel Matyox
K’iche Maltyox
Mam Chjonte’
Mopan B’o’tik
Popti’ Ch’antyox
Poqomam Tiyoox
Poqomchii Jalee’inik
Qanjob’al Yujwaldios
Q’eqchi B’antyox
Sakapulteko Chtyoxij
Sipakapense Malyoos
Tojolab’al Tz’akatal
Tzeltal Hokolawal
Tz’utujil Maltyoox
Uspanteko K’amoo
Wasteko k’ak’namal yan
Yukateko Noob’oolal
Garinagu Sereme
Xinka Pahtanay

Maltyox

13. 0. 3. 0. 9.  6 Ix G5   2 K’ank’in
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